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LA DOCTRINA (Parte 3)
Por el Pastor Paolo Uggetti
Texto Base: 1ª.Tim.1:3-7
CLASES DE DOCTRINAS

3.- Doctrinas extrañas.  Heb.13:9

Concepto: Son el conjunto de enseñanzas raras, desconocidas, que no son de casa, que por medio de un método nuevo o adquirido oscurece  la sana doctrina mediante especulaciones que conducen al error y nos amenazan con distanciarnos de Dios. Son doctrinas con supernombres rimbombantes como: "la doctrina de la prosperidad", "la súper fe", “los G12”, “la súper gracia”, "el avivamiento santo de la risa", etc.
CARACTERISTICAS:
A) Exponen fabulas.  Son relatos falsos, ficticios, desprovistos de todo fundamento. Son noticias que circulan entre la gente como rumores y habladurías. Son además inventos o imaginaciones de los hombres. Son fabulas “profanas” significa que alejan de la piedad, de la verdadera comunión con Dios. Son relatos inútiles e infructuosos y tonterías que no tienen solidez, no contienen instrucción que sea buena para la salvación de las almas.1ª.Tim.1:4; 1ª.Tim.4:7
B) Promueven confusión. “Genealogías interminables”  1ª.Tim.1:4 eran leyendas sin fin, pasando de un laberinto a otro, sobre sus antepasados y genealogías gnósticas de espíritus, con el fin de conocer misterios más ocultos que otros no pueden ver.
C) Acarrean pleitos. Discusiones violentas e inútiles, competencias, promovidas por hombres ambiciosos y egoístas que ejercitan sus facultades de una manera sutil. 2ª.Tim.2:23-24 

D) Desvían de la verdad. Apartan del blanco, del verdadero objetivo del Evangelio y se van por el camino de las vanas palabrerías, platicas vacías “bla, bla, bla,”  “TODO LO QUE NO EDIFICA ES VANA PALABRERIA.”  Los promotores que desvían son los que no quieren caminar con buena conciencia, ni andar con un corazón limpio para con sus semejantes, son personas que andan errantes y extraviadas que cambian el curso, separando a las personas del camino que seguían, desviándolas del verdadero propósito espiritual. 2ª.Tim.2:16-18; 1ª. Tim.1:19-20 

E) No edifican. No son útiles. Todas las doctrinas deben ser probadas por esta regla: “aquellas que contribuyen a la edificación pueden ser aprobadas y aquellas que dan motivos de pleitos y divisiones que de ninguna manera  edifican deben ser rechazadas por la Iglesia de Dios”   “TODOS LOS QUE NO APLICAN LA PALABRA DE DIOS PARA BENEFICIO Y AVANCE, SON DESPRECIADORES Y FALSIFICADORES DE LA BUENA DOCTRINA” 2ª.Tim.3:16 

Conclusión: 1ª.Tim.6:3-5   “Apártate de los tales”
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